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En atención al informe precedente, y como quiera que la parte actora no dio 

cabal cumplimiento a lo dispuesto en el auto de requerimiento conforme a lo 

previsto en el artículo 317 del C.G. del P., puesto que, de cara a la notificación de 

la demandada faltante, solamente le remitió el citatorio de que trata el artículo 291 

de la codificación en mención, pero no así el aviso, encontrándose más que 

vencido el término que concede la primera norma en referencia, el despacho: 

 

             RESUELVE 

 

PRIMERO. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de la medida cautelar ordenada en 

este proceso, atinente a la inscripción de la demanda. Ofíciese. 

 

TERCERO. Sin condena en costas y perjuicios.  

 

CUARTO. ORDENAR el desglose, previo el pago de las expensas respectivas, 

de los documentos allegados como fundamento de la acción, a favor de la parte 

demandante.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívense las presentes diligencias. 

  

 

                   NOTIFÍQUESE 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                          Juez 
                                                             
J.S. 
 


